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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con memorial presentado por la parte 

demandante. Sírvase Proveer.  

Cali, noviembre 09 de 2022 

Oficial mayor 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

  

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.   2389 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 7600131100102022-00260-00 

  

Teniendo en cuenta que la comunicación remitida al demandado, señor Oscar 

Oviedo Hernández a través de la empresa postal 472, la empresa postal certifica 

que la “Dirección errada-dev a remitente”, se procederá requerir a la parte actora 

para que proceda a notificar al extremo pasivo en la dirección de notificación con 

que cuente el mismo y poder seguir adelanta con el trámite del proceso.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Glosar para que obre y conste la comunicación remitida a través de la 

empresa postal 472, la cual certifica que fue devuelva la citación, conforme se indica 

en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: Requerir a la demandante para que proceda a notificar al demandado 

señor Oscar Oviedo Hernández, conforme lo expuesto en precedencia.   

  

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,     

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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